
 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 

RELACIÓN CIRCUNSTANCIAL DE LOS HECHOS 
 

“Que el día trece de marzo de dos mil siete, aproximadamente a las quince horas, sobre 

la 6ª calle poniente entre la 9ª y 11ª, Avenida sur de ésta ciudad, en la entrada principal 

del parqueo “DINAMIC CORPORATION”, en ocasión que los señores Agentes de la 

Policía Nacional Civil (PNC), FRANCISCO JAVIER FLORES SOSA Y JOSÉ LUIS 

RODRÍGUEZ CASTRO, se acercaron al lugar antes mencionado con el objeto de 

verificar el ingreso de dos vehículos sospechosos, los cuales habían ingresado a alta 

velocidad al referido parqueo, y al aproximarse los señores Agentes a la  entrada  principal,  

fueron  sorprendidos  por  aproximadamente  de  cinco  a  ocho sujetos, quienes portando 

armas de fuego comenzaron a disparar en contra de ambos agentes policiales, de éstos 

sujetos unos salieron del interior del parqueo y otros llegaron por el costado oriente 

sobre la 6ª Calle, luego uno de los sujetos procedieron a  despojar  de  las  armas  de  

equipo  a  los  Agentes  Policiales  cuando  éstos  se encontraban tendidos en el suelo 

lesionados mortalmente, en tal sentido al llegar refuerzos de la Unidad de Emergencia 

uno dos uno, encontraron aún con vida al Agente RODRÍGUEZ CASTRO, quien se 

encontraba tendido en el suelo a escasos metros del portón principal al interior del 

mencionado parqueo, y además contiguo al cuerpo del referido Agente, en el suelo pegado 

a una pared, se levantó una Licencia de Portación de Arma de Fuego a nombre de 

PANCRACIO ROBERTO PRIETO, levantando el cuerpo para trasladarlo hacia el 

Hospital, sin embargo y debido a la gravedad de las lesiones éste murió en el camino, y el 

Agente FLORES SOSA, quedó tendido en el suelo frente al portón principal del 

mencionado parqueo contiguo a la cuneta.  Por  lo  tanto  Agentes  de  la  División  de  

Investigación  Criminal  con  la cooperación de peritos del Laboratorio de Investigación 

Científica del Delito y del Instituto de Medicina Legal y bajo la dirección funcional del 

Fiscal del caso DANIEL MARTÍNEZ PEÑA, se elaboró la inspección de ley, se realizó 

el reconocimiento médico forense del cadáver, ordenándose la autopsia y se dio inicio a la 

investigación, con  el  objeto  de determinar quién o  quiénes eran  los  autores  y del  

total  de las 



 
 

 

 
 
 
 

primeras investigaciones, consistiendo éstas en entrevistas de testigo y   el 
 

procesamiento de todos los datos y evidencias que en la misma escena del crimen se 

encontraron, se logró establecer en el transcurso de éstas; que algunos de los sujetos que

 participaron en el hecho fueron MANUEL  EURÍPIDES  SALAZAR, 

PANCRACIO ROBERTO  PRIETO, CRISTIAN EUSTAQUIO CABRERA, 

FILOMENO PÉREZ PALTERO Y CUPERTINO ALBERTO CHÁVEZ, así como 

participaron  consintiendo  y  en  complicidad  con  esto  las  señoras  EMÉRITA 

ERNESTINA FIGUEROA y RUPERTA ANDREA FIGUEROA, los primeros son partes 

de los sujetos que directamente fueron a cometer el hecho y que actuando de manera 

coordinada  y conjunta dispararon contra los agentes policiales  y las dos últimas 

guardaban armas de fuego de dos de los imputados y se las entregaron a dos de los 

sujetos  ya relacionados  y luego del hechos, también guardaron las armas cuando por 

lo menos uno de los sujetos al huir del lugar pasó entregándoselas. Por lo que al 

individualizarlos por sus nombres por la gravedad del hecho, así como los indicios 

recabados  en  la investigación  y por  estar conforme a la  ley,  con  fecha dieciséis de 

marzo del año recién pasado, mediante auto fundado y de conformidad a lo establecido en 

el Art. 289 Pr. Pn., se les decretó orden de detención administrativa, librándose las 

correspondientes órdenes de capturas, a fin de que el señor Jefe de la División  de  

Investigación  Criminal  las  hiciera  efectiva,  logrando  hacer  efectivas parcialmente  

dichas  detenciones,  el  día  diecisiete  de  septiembre  del  año  recién pasado, a las trece 

horas con treinta minutos, sin embargo, solo se hicieron cinco de éstas logrando evadir 

acción de justicia dos de los imputados. Por lo que fueron remitidas las personas 

detenidas al Juzgado Primero de Paz de ésta ciudad, con el fin de que se practicara la 

audiencia inicial y en la cual el señor Juez, decretó instrucción formal con detención 

provisional en contra de los tres sujetos autores del hecho y una de  las  cómplices  y  

decretando  sobreseimiento  provisional  a  favor  de  la  señora RUPERTA ANDREA 

FIGUEROA. Asimismo, el proceso fue trasladado para su instrucción al Juzgado 

Primero de Instrucción, quien confirmó el auto de Instrucción Formal  y  ratificó  las  

Medidas  cautelares  de  Detención  Provisional  de  todos  los 



 
 

 

 
 
 
 

imputados, encomendando a la Fiscalía a fin de que se realizaran las diligencias útiles 
 

solicitadas por la misma, así mismo el día tres de octubre del año recién pasado se hizo 

efectiva la orden de captura del imputado MANUEL EURÍPIDES SALAZAR, quedando 

hasta el momento de presentar éste  dictamen como imputado Ausente PANCRACIO 

ROBERTO PRIETO, así como otras tres personas aproximadamente que hasta el 

momento no se han individualizado y que por lo tanto no se ha iniciado el proceso”. 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 

RECONSTRUCCION DEL DELITO DE HOMICIDIO AGRAVADO 
 
 
 

En  la  Sexta  Calle  Poniente  entre  Novena  y  onceaba  Avenida  frente  al  parqueo 
 

denominado  “DINAMIC  CORPORATION”,  San  Salvador,  a  las  quince  horas  y 

treinta minutos del día trece de marzo de dos mil siete. Constituido el señor Juez 

Primero  de  Instrucción  de  esta  ciudad,  Lic.  LEVIS  ITALMIR  ORELLANA 

CAMPOS, acompañado  de su secretario  Lic.  ENRIQUE ANTONIO ARAUJO 

MACHUCA, con la presencia de los Fiscales JOSÉ DANIEL MARTÍNEZ PEÑA y 

JAIME ENRIQUE ORTEGA, quienes fueron identificados con  sus respectivas 

credenciales; la de los defensores CARLOS ERNESTO ALVARENGA ARIAS, LUIS

 ALBERTO HERNÁNDEZ  VENTURA   y SALVADOR RÍOS 

ALVARADO, quienes fueron identificados con su carnet de Abogados; asimismo con  

la  presencia  de  los  Testigos  KATYA  YESENIA  ALAS  LUNA,  quien  fue 

identificada con su documento único de identidad cero dos uno tres tres ocho ocho dos—

nueve, MARCELO ANTONIO ALAS SANCHEZ, fue identificado por su madre  

antes  relacionada  y  EDWIN  MARIO  LAZO  ALVARADO,  quien  se identifica por 

su Documento Único de Identidad número cero dos veinte cinco cinco nueve cuatro—uno; 

también estuvieron presentes los peritos CARLOS SALVADOR LANDAVERDE  y  

NELSON  ALEXANDER  REYES  RAMÍREZ,  quienes  se identificaron con sus 

credenciales respectivas. Con el objeto de darle cumplimiento al auto de folios 489 y 490, 

en el cual se ordenó realizar la Reconstrucción de los hechos investigados  en  este  

proceso.  Se  hace  constar  que  los  imputados  MANUEL EURÍPIDES   SALAZAR,   

PANCRACIO   ROBERTO   PRIETO,   CRISTIAN EUSTAQUIO CABRERA, 

FILOMENO PÉREZ PALTERO Y CUPERTINO ALBERTO CHÁVEZ, así

 como o  la señora EMÉRITA ERNESTINA FIGUEROA, 

no estuvieron presentes, en vista de que no aceptaron participar en la diligencia, en la 

que obtuvo el resultado siguiente: Se ubicó en lo posible, cinco vehículos parecidos en 

las fotografías que aparecen en folios cuatro (ver anexo 5), en 



 
 

 

 
 
 
 

los lugares que aparecen en la misma , seguidamente se ubicó al testigo MARCELO 
 

ANTONIO ALAS SANCHEZ, en la acera, frente al negocio “Moisés Ramiz” y 

mencionó que escuchó disparos, y por ello se refugio en este lugar el vió que se dio un 

tiroteo, viendo “al Canario” quitarle el radio al agente que estaba del parqueo. Además 

que el mismo tomó rumbo hacia “Simán”, mencionó también que dicho sujeto se llama 

SANTOS NOE, en la reconstrucción el testigo se ubicó en la esquina que forma la sexta 

calle poniente y la novena avenida, frente a una venta de licores y agua ardiente y fue ahí 

que escuchó el primero luego salió corriendo hacia la sexta calle a la acera y luego sobre 

la calle llegando al negocio “Moisés Ramiz”, donde se quedó como espiando a tres de un 

lado hacia el parqueo de enfrente, escuchando unos veinticinco disparos y viendo a tres 

personas en el parqueo, quienes disparaban a los agentes, manifestó el testigo que el 

primero de los sujetos era “el canario”, el segundo “la  cachucha”  y el  tercero  

FILOMENO  PÉREZ  PLATERO,  las  partes  fueron ubicadas en el lugar en donde el 

testigo vio los hechos, en el momento del tiroteo. Tomándose la distancia desde donde 

estaba el testigo a donde supuestamente se encontraban los sujetos antes mencionados, 

determinó el testigo que la policía que estaba  fuera  del  parqueo  intentó  sacar  la  

pistola  en  la  funda  pero  cunado  cae, PANCRACIO PRIETO, alias “el canario” le 

quitó la pistola y el radio. El policía cuando cae todavía estaba vivo. En ese momento 

el testigo camina un poco hacia delante y que el policía que está afuera se lleva la mano a 

la funda, y en ese momento los sujetos le disparan y cae. Aclara el testigo que fue en 

ese momento que “el canario” le quitó el arma y el radio al policía que estaba dentro 

del parqueo; pero previamente  le  pegó  un  tiro  a  corta  distancia.  Después  los  tres  

sujetos  salieron corriendo hacia el oriente siempre sobre la sexta calle poniente. Que El 

Cebolla y Juan Cachucha se dirigieron hacia el sur y el Canario hacia el norte, todos 

sobre la novena avenida sur y que el canario cuando iba corriendo se guardó la pistola en 

el cincho. Aclaró el testigo que él en su entrevista en la policía no manifestó haber visto 

cuando uno de los imputados tiró la pistola a una señora, pues eso no lo vió… 

Analizándose la diligencia con este testigo a las dieciséis horas del día trece de los 



 
 

 

 
 
 
 

corrientes  a  esa  misma  hora  se  juramentó  el  testigo  EDWIN  MARIO  LAZO 
 

ALVARADO, procediéndose a entrevistar al mencionado testigo y a reconstruir el 

hecho: Expresó el testigo que el venía con su amigo MELVIN GUZMÁN, con rumbo 

poniente a oriente caminando sobre la acera frente a una venta de huevos, en la sexta calle 

poniente, cuando llegaron al centro de la calle, vieron que venían dos agentes con 

uniforme blanco y negro y escucharon que dijeron “Policía”. Los dos policías estaban 

juntos a la par de un poste, ellos estaban en la calle. Aclaró el testigo que se escucharon 

los disparos y ellos no reaccionaron y que no fueron los agentes que gritaron  

“policías”,  que  se  escuchó  una  tipo  ráfaga.  Que  dos  sujetos  salieron caminando 

rápido del parqueo, disparándoles a los agentes y éstos caen. También observó que un 

sujeto salió frente a un camión que está al lado derecho de la calle, también disparando 

pero que no salió mucho solo sacó parte del, que cuando los dos sujetos salen disparados 

el se tiró al suelo, pero con la cabeza un poco levantada, luego salen corriendo los 

sujetos hacia el oriente, dos por la acera y otro por la calle, cuando se iba a levantar salió 

uno dentre los carros, y le quitó las armas a los policías, ella salió delante de donde 

quedaron los agentes. Manifestó el testigo que después una mujer recogió las armas y se 

dirigió hacia el sur, luego el testigo se levanta y se regresa de donde venía. Finalizando su 

declaración y reconstrucción a las diecisiete horas  y  quince  minutos  del  mismo  día.  

A  esa  hora  inició  la  declaración  y reconstrucción con la testigo KATYA YESENIA 

ALAS LUNA, manifestando que ella se encontraba en su champa cuando escuchó un 

disparo luego sale de la champa hasta la ferretería “Magra”, y vio un sujeto que llaman 

“El Gorila” y de nombre Mario, que venía de la sexta avenida. Ella le preguntó que si 

había visto pasar a la niña, a la dueña de la ferretería y esta le dijo la niña ya pasó ya no la 

alcanza, por eso se dio la vuelta y caminó. Que cuando ella se dirigía a la ferretería magra; 

pasó frente a ella “El Gorila” corriendo llevaba pistola en la mano y la metió a la 

Alpina que también llevaba; ella siguió caminando y el sujeto corrió hacia el oriente. 

Manifestó la testigo que luego de que habló con la señora de la ferretería, caminó hacia la 

sexta calle, llegando hasta la esquina frente a la tienda CRISTINA; ahí vio que un sujeto 



 
 

 

 
 
 
 

que  venía  hacia  la  esquina  a  quien  apodó  “Diente  Frío”,  le  entregó  un  arma  a 
 

EMÉRITA,  y  ella  la  escondió,  el  sujeto  luego  salió  corriendo  sobre  la  novena 

avenida sur hacia el norte. Luego el testigo se fue para el puesto. También expresó que 

mientras estuvo en la esquina su amiga “Rosa” le preguntó a la niña “Ruperta” madre de 

EMERITA, que que era lo que había pasado, contando la niña Ruperta que habían matado 

a unos perros. Expresó la testigo que el tiempo trascurrido desde que escuchó el primer 

disparo, trascurrió en media hora, pero la entrega del arma sucedió unos segundos después 

que llegó a la ferretería y regresó a la esquina. En este Estado, se hace constar que en las 

fotografías de folios 204, aparecen dos furgones y dos vehículos que no pudieron ser 

ubicados al momento de la reconstrucción; lo anterior se hace constar a petición del Dr. 

SALVADOR RÍOS ALVARADO. No habiendo más que hacer constar se da por 

terminada la presente Acta a las dieciocho horas. 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

 



 
 

 

 

 
 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 
 

POLICIA NACIONAL CIVIL. 
DIVISION DE INVESTIGACION CRIMINAL. 
 

 
 

ACTA DE ENTREVISTA 

 
En  el  interior  del  Departamento  de  Homicidio  de  la  División  de  Investigación 

Criminal, a las ------ horas del día ----- de --------. Presente el señor EDWIN 

MARIO  LAZO  ALVARADO,  quien  se  identifica  con  su  Cedula  de  Identidad 

Personal--------, extendida en fecha--------, de 26 años de edad, estado civil soltero, de 

profesión  u  oficio  mecánico,  del  domicilio  de  San  Salvador,  con  residencia 

actual…….., lugar de trabajo……, numero de teléfono…. En base a las facultades 

establecidas  en  el  articulo  doscientos  cuarenta  y  uno,  numeral  seis  del  Código 

Procesal  Penal,  se  procedió  a  entrevistarlo  y  en  relación  a  los  hechos  que  se 

investigan manifiesta lo siguiente que referente a la muerte de los dos Agentes de la 

Policía Nacional Civil, ocurrido el día---- de los corriente, hecho ocurrido sobre la sexta 

calle Poniente entre la Novena y Once avenida Sur de esta ciudad. Manifiesta lo siguiente  

Que como a eso de las tres de la tarde el y un amigo conocido como MELVIN  

RIVERA  caminaban  sobre  la  acera  de  ese  lugar  cuando  de  repente escucharon unos 

disparos y la reacción de ellos fue buscar un lugar donde cubrirse para no ser alcanzados 

por los disparos y fue en ese momento que él vio a JOSE DAGOBERTO MORAN de 

alias EL PACHA, y cuando este disparaba   contra los policías  a  una  distancia  

aproximadamente  de  unos  cinco  metro  de  distancia,  asi mismo manifiesta que dicho 

sujeto empuñaba una pistola con su mano derecha con la cual disparo a los agentes, fue en 

ese momento que MELVIN RIVERA le dice que vea quienes son y fue asi que el 

observo al sujeto ya mencionado, el es conocido, luego  despues  de lo  sucedido  se 

pusieron a comentarlo  con  su  amigo  y éste  le manifestó que él ya conocía a los otros 

tres, y fue entonces que redijo los nombres los cuales los conoce como OMAR de alias EL 

SECO, éste mide aproximadamente uno sesenta de estatura y tiene un tatuaje en el brazo 

derecho, al parecer es un número dieciocho, sigue manifestando que dicho sujeto reside 

en el barrio San Miguelito, Colonia esperanza, Pasaje principal, el segundo conocido 

como JOSE de seudónimo EL RATA, aproximadamente de uno sesenta de estatura, de piel 

morena,  flexión  un poco gordo, reside en la Comunidad 

Tutunichapa número cuatro, y asimismo un tercero del cual no lo conoce pero MELVIN 

RIVERA si puede dar información de todos los mencionados, asimismo sigue 

manifestando que DAGOBERTO en esos momentos usaba un pantalón al parecer blue 

jeans de color azul pálido, camisa blanca mangas cortas, el segundo vestía un blue jeans 

color café, camisa verde oscura a cuadros, y un tercero vestía un blue jeans azul con 

camisa color blanca deportiva, continúa manifestando el dicente que los sujetos se 

encontraban en dicho lugar ya que es donde se reúnen con otros, y no habiendo mas que 

manifestar damos por terminada la presente la cual para constancia firmamos. 



 
 

 

 
 
 
 

POLICIA NACIONAL CIVIL. 
DIVISION DE INVESTIGACION CRIMINAL. 

 
ACTA DE ENTREVISTA 

 
En  el  interior  del  Departamento  de  Homicidio  de  la  División  de  Investigación 

Criminal, a las ------ horas del día ----- de --------. Presente GÈNESIS DANIELA 

LUNA DE ALAS, quien se identifica con su Cedula de Identidad Personal--------, 

extendida en fecha--------, de 44 años de edad, estado civil casada, de profesión u oficio 

doméstica, del domicilio de Mejicanos Departamento de San Salvador, con residencia 

actual…….., lugar de trabajo……, numero de teléfono…. En base a las facultades 

establecidas en el articulo doscientos cuarenta y uno, numeral seis del Código Procesal 

Penal, se procedió a entrevistarlo y en relación a los hechos que se investigan manifiesta 

lo siguiente que con relación a la muerte de los Agentes de la 

Policía Nacional Civil,  ocurridas  el día------de  los corriente,  sobre la sexta calle 

Poniente entre la Novena y Once avenida Sur de esta ciudad. Manifiesta lo siguiente Que 

efectivamente ella se dedica a la venta de comida la cual dicho negocio se ubica sobre la 

Novena Avenida Sur, o sea a unos veinticinco metros del lugar de los hechos, dándose el 

caso que ese día como a eso de las 14.55 horas aproximadamente escuchó varias  ráfagas  

de  disparos  que  provenían  del  parqueo  denominado  DIMAMIC CORPORATION y a 

mucha gente que corría de un lado hacia otro, segundos después que se escucharon los 

disparos del lugar donde estaban muertos los Agentes, observó que salieron corriendo el 

sujeto a la que la deponente conoce como LUIS ALONSO alias  EL  DIENTE  FRIO,  el  

cual  traía  una  pistola  en  las  manos  y  se  la  dio  a ERNESTINA FIGUEROA 

conocida por EMÉRITA ERNESTINA FIGUEROA, y a la madre de ésta RUPERTA 

ANDREA FIGUEROA, esto lo observó como a cinco metros de distancia de donde 

estaban dichas mujeres y luego el sujeto salio corriendo rumbo a SIMAN. Asi también 

frente al puesto de ella pasaron corriendo los sujetos de sobrenombre PIJUYO y MARIO, 

los cuales iban guardando las pistolas en unas alpinas que llevaban e iban corriendo rumbo 

al mercado central. Luego  pasados unos minutos unas muchachas le preguntaron a la 

señora EMÉRITA ERNESTINA, que  si  que  había  pasado  a  lo  que  ésta  le  contestó,  

así  mataron  a  unos  perros refiriéndose a los dos policías muertos, asi como también se 

enteró por medio de su hijo  MARCELO  ANTONIO  ALAS  SANCHEZ,  que  los  

que  también  habían matado a los dos policías eran los sujetos de nombre CRISTIAN 

EUSTAQUIO CABRERA, alias EL CEBOLLA, PANCRACIO ROBERTO PRIETO, 

alias EL CANARIO, JUAN alias CACHUCHA, y el padre de su hijo de nombre  

SANTOS INOCENTE  ALAS  CABRERA,  pero  se  había  quedado  dentro  de  un  

vehículo escondido ya que era él que manejaba uno de ellos. Agrega que está 

completamente segura que estos sujetos fueron los que mataron a los dos Agentes y a 

quienes conoce de muchos años atrás y los puede reconocer al serles presentados por 

cualquier medio y todos ellos forman una banda de delincuentes que se dedican al robo de 

mercadería 



 
 

 

 
 
 
 

y que el que compra dicha mercadería robada es el señor ELISEO y la tienda se 
denomina TIENDA CRISTIANA, y anteriormente se llamaba TIENDA SANTA 

CRUZ, y la mercadería la guardan ahí mismo y la tienda está ubicada en la esquina de  la  

sexta  calle  poniente  y  novena  avenida  sur  y  todo  el  tiempo  mantienen mercadería 

robada, asi también hace como veintidós día se robaron un furgón con leche   y  el  

señor  ELISEO  se  las  compró  toda,   y  EUSTAQUIO  tiene  un estacionamiento 

por los molinos de arroz, abajo del reloj de flores, y ahí guardan los furgones con las 

mercaderías robadas, y este posee tres furgones y por ser los hechos por constarle de vista y 

oída. Leída que le fue la presente le ratifica y firma. 

POLICIA NACIONAL CIVIL. 

DIVISION DE INVESTIGACION CRIMINAL. 
 

 
 

ACTA DE ENTREVISTA 

 
En  el  interior  del  Departamento  de  Homicidio  de  la  División  de  Investigación 

Criminal, a las ------ horas del día ----- de --------. Presente MARCELO 

ANTONIO  ALAS  SANCHEZ,  quien  es  menor  de  edad  y  en  compañía  de  su 

representante legal la señora GÈNESIS DANIELA LUNA DE ALAS, quien se 

identifica con su Cedula de Identidad Personal--------, extendida en fecha--------, de 

44 años de edad, estado civil casada, de profesión u oficio doméstica, del domicilio de 

Mejicanos Departamento de San Salvador, con residencia actual…….., lugar de 

trabajo……,  numero  de  teléfono….  En  base  a  las  facultades  establecidas  en  el 

articulo  doscientos  cuarenta  y  uno,  numeral  seis  del  Código  Procesal  Penal,  se 

procedió a entrevistarlo y en relación a los hechos que se investigan manifiesta lo 

siguiente que con relación a la muerte de los Agentes de la Policía Nacional Civil, 

ocurridas el día------de los corriente, sobre la sexta calle Poniente entre la Novena y Once 

avenida Sur de esta ciudad. Manifiesta lo siguiente  Que en la acera, frente al negocio 

“Moisés Ramiz” y mencionó que escuchó disparos, y por ello se refugio en este lugar el 

vió que se dio un tiroteo, viendo “al Canario” quitarle el radio al agente que  estaba  del  

parqueo.  Además  que  el  mismo  tomó  rumbo  hacia  “SIMÁN”, mencionó también que 

dicho sujeto se llama SANTOS NOE, en la reconstrucción el testigo se ubicó en la 

esquina que forma la sexta calle poniente y la novena avenida, frente a una venta de 

licores y agua ardiente y fue ahí que escuchó el primero luego salió corriendo hacia la 

sexta calle a la acera y luego sobre la calle llegando al negocio “Moisés Ramiz”, 

donde se quedó como espiando a tres de un lado hacia el parqueo de enfrente, 

escuchando unos veinticinco disparos y viendo a tres personas en el parqueo, quienes 

disparaban a los agentes, manifestó el testigo que el primero de los sujetos era “el 

canario”, el segundo “la cachucha” y el tercero FILOMENO PÉREZ PLATERO, las 

partes fueron ubicadas en el lugar en donde el testigo vio los hechos, en el momento del 

tiroteo. Tomándose la distancia desde donde estaba el testigo  a  donde  supuestamente  

se  encontraban  los  sujetos  antes  mencionados, 



 
 

 

 
 
 
 

determinó el testigo que la policía que estaba fuera del parqueo intentó sacar la 
pistola en la funda pero cunado cae, PANCRACIO PRIETO, alias “el canario” le quitó 

la pistola y el radio. El policía cuando cae todavía estaba vivo. En ese momento el testigo 

camina un poco hacia delante y que el policía que está afuera se lleva la mano a la 

funda, y en ese momento los sujetos le disparan y cae. Aclara el testigo que fue en ese 

momento que “el canario” le quitó el arma y el radio al policía que estaba dentro del 

parqueo; pero previamente le pegó un tiro a corta distancia. Después los tres sujetos 

salieron corriendo hacia el oriente siempre sobre la sexta calle poniente. Que El Cebolla y 

Juan Cachucha se dirigieron hacia el sur y el Canario hacia el norte, todos sobre la novena 

avenida sur y que el canario cuando iba corriendo se guardó la pistola  en  el  cincho.  

Aclaró  el  testigo  que  él  en  su  entrevista  en  la  policía  no manifestó haber visto 

cuando uno de los imputados tiró la pistola a una señora, pues eso no lo vio, y por ser los 

hechos por constarle de vista y oída. Leída que le fue la presente le ratifica y firma. 
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DIVISIÓN  POLICIA   TÉCNICA Y CIENTIFICA 

D.P.T.C. SECCIÓN POLICIA  TÉCNICA Y CIENTIFICA 

 
PLANIMETRÍA 

 
24/07/2003 
FECHA / INSP. 

 
HOMICIDIO 

DELITO 

1/125 
1/2000 
BSC 

TEC. QUE ELABORA:  
LÓPEZ ROMERO 

CASO SADIC 
2840-03 

FIRMA 
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C  A  D  Á  V  E  R V  E  H  Í C  U  L  O 
 
 
 
 
 
 

A  V  E  N  I D  A M  A  N  U  E  L E  N  R  I Q  U  E A  R  A  U  J  O 
 
 
 
 
B  A  R  R  E  R  A P  O  L  I C  I A  L 
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Cadena de custodia  de evidencias 
 

 
 
 

1. Tratamiento Correcto en la Escena del Crimen. 
 
 

2. Marcación Correcta para Identificarla. 
 
 

3. Recibos que Prueben la Transferencia. 
 
 

4. Almacenamiento con Acceso Limitado. 
 
 

5. Análisis Científico. 
 
 

6. Devolución a la Institución solicitante. 
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Rompimiento de la Cadena de 
Custodia 
 

Para ser más explícito, así como dice la frase “cadena” de custodia, es  
un  eslabón formado por  todas  las  Instituciones relacionada en la 
Administración  de Justicia. Al mismo tiempo entre cada una de esas 
Instituciones existe CADENA DE CUSTODIA. 
 
 
 
 

Escenadel crimen 
 

 
Laboratorio, I.M.L. 

 

 
DIC, UDIC, Delegaciones, cte. FGR 

Juzgados, 
Vista Pública 
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Por ejemplo en el Laboratorio, la Cadena  de Custodia 
es la siguiente: 
 
Grupos de Inspecciones Oculares 
(escena del crimen) 
 
 

Recepción y Control de Evidencias 
 
 

Dactiloscopi a 
 
 

Serología, Recepción y Control de 

Evidencias 
 
 
DIC, UDIC… (PNC) F.G.R. Juzgado 
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Diagrama de flujo de la evidencia física o indicio 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 
 
 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL "DR. ROBERTO MASFERRER" 

PROTOCOLO DE LEVANTAMIENTO DE CADAVER 
 

 

PLC-1 
 

 

DATOS GENERALES 

Fecha   Hora    

Institución que lo solicita      

Nombre del cadáver    

Cédula N°    Fecha de nacimiento      

Edad   Sexo    Talla    

Quien fue localizado en        
 

 

Área geográfica: Urbana Rural  
Municipio  

 Departamento  

  



 
 

 

 
Si  el  lugar  donde  fue  lesionado  o  sufrió  el  trauma  es  diferente  del  lugar  del 

levantamiento del cadáver, favor especificar lo siguiente: 
 

 

LUGAR DONDE SUFRIO LA LESION O TRAUMA 

Área geográfica: Urbana Rural  

Municipio   Departamento    

Persona que lo identifica      

Parentesco        

HISTORIA       



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causa de la muerte    
 
 

 
Se traslada el cadáver a    
 
 

 
Se le practicará autopsia   porque    
 
 

 
Estuvieron presentes    



 
 

 

 

 
 
 
 

Se recuperó evidencia para estudio de la P.N.C.    
 
 

 
Nombre del Médico Forense    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma    
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Secuencia del Disparo 
 
 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 


